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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 

Núm....... 344 
 
 

 

 

Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 381 Bis del Código Civil para el 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 381 Bis.- La paternidad y la maternidad pueden probarse por 

cualquiera de los medios ordinarios. Para estos efectos, la prueba del ADN, 

prueba biológica molecular de la caracterización del ácido desoxirribonucleico 

de las células, realizada por instituciones que cumplan con los requisitos 

establecidos por la Secretaría de Salud del Estado para efectuar este tipo de 

pruebas, tendrá validez plena. Si se propusiera esta prueba y el presunto 

progenitor no asistiere a la práctica de la prueba o se negare a proporcionar 

la muestra necesaria, se presumirá la filiación, salvo prueba en contrario. 

 

 

 

Artículo Segundo.- Se reforma el párrafo primero del Artículo 190 Bis IV del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 190 Bis IV.- En caso de negativa de la filiación, se ordenará la 

práctica de la prueba biológica respectiva, misma que deberá realizarse ante 

una institución con capacidad para realizar este tipo de pruebas y que cumpla 

con los requisitos establecidos por la Secretaría de Salud del Estado. En el 
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mismo proveído se señalará la fecha para su desahogo, a fin de que se 

tomen las muestras respectivas, previa citación de las personas que se 

someterán a dicha prueba, constituyéndose el juez en el lugar señalado para 

la práctica de la prueba, levantando acta circunstanciada de lo que 

acontezca. La institución designada tendrá un plazo de treinta días para 

rendir el dictamen, pudiéndose prorrogar dicho término a solicitud de la 

misma.  

 

 ………………………………………………………………………………………… 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a los 30 días después de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

Segundo.- Dentro del término señalado en el Artículo anterior la Secretaría 

de Salud, deberá de establecer los requisitos a cumplir por las Instituciones para la 

realización de las pruebas de ADN. 

 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los veintiocho días del mes de mayo del 

año dos mil doce. 
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PRESIDENTE 

 

 

DIP. JORGE SANTIAGO  ALANÍS ALMAGUER 

 

 

           DIP. SECRETARIO                           DIP. SECRETARIO 

                                                                               

 

 JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ                  ARTURO BENAVIDES CASTILLO 

 


